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rigiéndOse las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de juni(¡ de 1931 en cuanto no esté a.fec
tado por la Ley de 29 de iulio de 1943, Decretos de 7 de sep
tiembre de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962, 
14 de enero de 1965 y Orden de 30 de septiembre de 1957. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1967 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universita.ria. 

Anuncio 

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha, por 
la que se anuncia para su prOVisión en propiedad al turno de 
oposición la cátedra de Derecho na.tural Filosofía del De
recho», de la Facultaa de Derecho de la Universidad de Oviedo, 

Esta Dirección General hace pública las normas que han 
de regir en la citada oposicifJI} y que son las siguientes: 

1. Para ser admitidos a estas oposiciones se reqUieren las 
condiciones siguientes: 

A) Ser español. 
B) Haber cumplidO veintiún años de edad. 
C) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el e-jercicio de funciones ;:>úblicas. 

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técmca Superior, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Orden¡;ción Universitaria, de 29 de julio 
de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas, de 20 de julio de 1957, 
y en la de 2 de marzo de 1963. . 

E) Haber realizado un trabajo científico expresamente es
crito para esta oposición 

F) Concurrir en los asplrantes cualqUiera de las circuns
tancias siguientes: 

a) Haber desempeñado función docente o investigadora 
efectiva durante dos años como mínimo en cualquiera de las 
instituciones que se expresall a continuación: 

a') Uni·versidades del Estado, Institutos de Investigación o 
profesionales de la misma n del Conseja Superior de Investi
gaciones Científicas, que se acreditará mediante certificación 
expedida. por los Rectorados correspondientes o la Secretaría Ge
neral del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas , res
pectivamente 

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial y Deusto, que se acreditará mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los mismos. 

c') Centro de Estudios Universitarios, que se acreditará con 
certificación expedida por la Secretaría General de la Univer
sidad de Madrid, visada por el Rectorado de la misma. 

d' ) Instituto de Estudios Políticos, que se acreditará me
diante certificación expedida por el Director del mismo, en la 
que se h ará constar además la condición de miembro o cola
borador del interesado. 

e ') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de 
Bolonia (Italia) , que se acreditará mediante ~.ertificación del 
Rector del mismo, en la que constará además la condición de 
Becario del mismo. . 

f') Junta de Energia Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que 
se hará constar además la condición de colaborador o investiga
dor del interesado. 
. g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con 

a¡;lreglo al Convenio con la Santa Sede, de 5 de abril de 1962, 
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente. 

h ') Escuelas Técnicas Superiores, qUe se justificará con cer
tificación del Director de la misma. ' 

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media. 

c) Haber !l/prObado con uno o más votos opOSiciones acá· 
tedras de Universidad o tener reconocido el derecho a opositar 
en el turno de Auxilia.res. ya por haberlo sido o por haber estado 
pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios, siempre 
que cualqUiera de estas tres circunstancias hayan concurrido 
en los aspirantes con anterior idad a 31 de julio de 1943. 

d ) Haber desempeñado lunción docente efectiva en Centros 
Universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de ca
rácter oficial, siempre que se' haya realizado duran.te un curso 
completo por lo menos, completando con él, cuando no haya 
durado dos años como mínimo, el plazo requerido por la Ley. 
Estos servicios se acreditarán por certificación de los Rectores 
o Directores de los respectivos Centros, debidamente legalizada, 
o en su caso por el Ministetio de Asuntos Exteriores. En la misma 
forma se justificará el carácter oficial de los Cent ros. 

e) Tener derecho a opos' tar a cá tedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier otra dispoSición legal vigente 
que así lo declare. 

G) La esta,blecida con el número cuarto del apartado d) 
del articulo 58 de la Ley de Ordenación Universiwia. 

H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o 
estar exentas del ServiCIO Social. 

2. Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigi
rán su solicitud a esta Diret".ción General de Enseñanza; Uni
versitaria dentro del plazo de treinta dias hábiles a partir de 
la publicación de la presente Resolución, haciendo constar ex
presa y detalladamente que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas que se especifican anteriormente, debiendo 
relacionar todas las que les afecten y que se referirán a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presenUwión 
de instancias . 

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen en 
su caso a prestar el juramento a que se refiere el apartado c) 
del artículo 36 de la Ley aruculada de Funcionarios Civiles del 
Estado, aprobada poJ:' Decrete de 7 de fe·brero de 1964. 

La presentación de instancias deberá hacerse en este Dé
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo 
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge
neral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los 
Centros a que se refiert' dicho artículo. 

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico 
por derecho de formación de expediente y setenta y cinco, tam
bién en metálico, por derechos de examen. Estas cantidades 
podrán ser abonadas directamente en la Caja Unica y en la 
Habilitación del Departamento, respectivamente, o Jlectiante 
giro postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos. 

En su instancia deberán acompañar el trabajo cientifico 
escrito expresamente para la opOsición y la certificación acre
ditativa de la función docente o investigadora, de conformidad 
con lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la Ley de 
29 de julio de 1943 Y Orden de 30 de septiembre de 1957. 

3. Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuer
do con lo prevenido en el número séptimo de la Orden minis
terial últimamente citada, de un plazo de treinta días con
tados a partir de la propuesta de nombramiento para aportar 
los documentos acreditativos de las condiniones de capacidad 
y requisite" exigidos en esta convocatoria. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-El Director general, José Het'
nández Díaz. 

ORDEN de 9 de junio de 1967 por la que se con
voca opOSición para cubrir la cátedra del grupo 
VII, «Ordenación», vacante en la Escuela de Inge
niería Técnica Forestal. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo VII, «Ordenaclóll», 
constituida por las asignaturas «Ecología», «Elij)lotaciones fo
restales», «Dasometria» y «Ordenación y valoracióo», de la 
Escuela de Ingeniería Técnica Forestal, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición directa, cuya realización se a.iustará a . las siguientes 
normas: 

l . NORMAS GENERALES 

1.' La opoSición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de OposiCiones y Concursos apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 13), Reglamento de Oposiciones para Ingreso en 
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de 
octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de no
viembre) ; Ordenes de 30 de mayo de 1963 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 14 de junio), 27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficia! 
del Estado» del 11 de agosto), 13 de julio de 1965 (<<1301etin 
Oficial del Estado» del 31) ; Decreto de la Presidencia del Go
bierno 315/ 1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 15), por el que se aprueba la Ley Articulada de Funciona
rios Civiles del Estado y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 24 de febrero) . 

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea 
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño 
efectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el 
plazo de un año, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad 
de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

II. REQUISITOS 

Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requisitos : 

a) Mayor de veintitrés años, 
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titu

los o haber abonado los derechos para su expediCión: Arqui
tecto, Ingeniero, Licenciado, Aparejador o Perito. 

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos años de 
práctica docente después de que se adquiera el derecho a la 
obtención del titulo, 
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d) No padecer enfennedad contagiosa ni defecto fisico 
O psiquico que inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina.
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, no 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conducta. 
h) En el caso de aspirantes femeninos. haber cumplido 

o estar exenta del Servicio SOcial. . 

Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 
llcencia eclesiástica. 

In. SOLICITUDES 

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación de la presente convocatoria 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante. nú
mero del documento nacional de identidad. que reúnen todos 
los requisitos del apartado 1.0 de la norma II y que se com
prometen, en caos<> de ser aprobados, a jura:- acatamiento a los 
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino (apartado c) del artículo 36 
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero 
de 1964>' 

2.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas de este Departamento en las res
pectivas provincias y Oficinas de Correos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 18), a las que acompañarán el recibo de haber 
IlIbonado en la Habilitación General de Ministerio 75 pesetas 
en concepto de derechos de examen y 60 Pe~tas en la Sección 
de Cajas Especiales del mismo por formación de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento, deberá hacerse constar en las mismas 
el núnnero del giro postal o telegráfico correspondiente a los 
derechos de examen y formación de expediente, que deberá ser 
remitido, haciendo constar la opoSición de que se trata. con 
anterioridad a la presentación de la solicitud. 

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado función docente durante dos 
años como mínimo eh Centros Oficiales de Grado Medio o no 
estatales reconocidos. El citado período de prácticas se contará 
desde que se adquiera el derecho al título, de tal forma que 
éste se pueda obtener sin más trámite que el pago de los de
rechos correspondientes. A tal efecto se hará constar en la 
instancia esta fecha. 

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos comp.letos. me
diante certificación de los Directores de los Centros. En el 
caso de que radiquen en el extranjero, la certificación deberá 
estar debidamente legalizada por el Ministerio de Asuntos Ex
teriores. haciendo constar el carácter oficial del Centro. 

3.° Expirado el plazo de presentación de instancias. por esa 
Dirección General se pUblicará en el «Boletín Oficial del Es
tado» la lista de aspirantes admitidos y excluídos. En la rela
ción se hará constar el grupo en que h ayan sido incluídos 
aquellos que soliciten acogerse a los beneficios de la !..ey de 
1'1 de julio de 1947. ' 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
1& publicación de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones que se hubiesen producido en la lista de 
admitidos y excluídos. 

Contra la anterior resolución los iI).teresados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
qUince dias h ábiles. 

IV. TRIBUNAL 

El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición, y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuara 
de secretario el Catedrático más moderno. 

V. COMIENZO DE LOS EXÁMENES 

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal. de
terminará. y publicará. en el «Boletín Oficial del Estado», por 
10 menos con quince días hábiles de antelación, la fecha. hora 
y lugar en que han de realizar su presentación los opositore3 
y, si hubiese lugar, la celebración del sorteo para fi.iar el 
orden en que habrán de actuar en los ejercicios. 

VI. PROGRAMAS y EJERCICIOS 

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los tra.bajos prOfesionales y de investigación. 

en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto. _ 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, así como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación el Tribunal notificará el cuestio
nario del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto 
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará reco
ger los últimos adelantos de la ci,encia y de la técnica en las 
mlllterias propias de la cátedra. El número de temas no será 
inferior a diez ni superior a veinticinco. 

2.° En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo 
comprendido ent re la publicación de la convocatoria al ce
mienzo de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas 
se observara la vulneración de lo dispuesto en esta convoca.
toria, los opositores podrán recllllmar ante el Tribunal el mismo 
día de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

3.° Los ejercicios serán los siguientes: 

El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el 
opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investigación. cumpliéndose las normas con
tenidas en el artículo 13 del Reglamento de OposiCiones a 
Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación de! 
plazo de diez días h ábiles, contando desde el siguiente, inclu-
sive, a la presentación de los opositores. , 

El segundo ejercicio consistirá en la. exposición, durante una 
hora, como máximo, de una lección elegida por el Tribunal 
entre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la 
Memoria del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez 
incomunicado, utilizando los medios de que disponga, durante 
el plazo máximo de tres horas. ' 

El tercer ejercicio consistirá en la expOSición por escrito, en 
el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el opo
sitor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos los 
opOSitores del cuestionario entregado por el Tribunal. Este ejer
cicio se realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejercicio será de carácter práctico y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la diSCiplina, 
pudiendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente 

Los escritos correspondientes a los e.iercicios tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

VII. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS, PROPUESTA Y APROBACIÓN 

1.0 Al terminar cada ejercicio, el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo
sición el Tribunal formulará propuesta, que hará pública y 
elevará al Ministerio para su aprobación. 

2.° La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, 
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, 
el Tribunal acordará para cual ha de ser propuesto. a.pelando 
si fuera necesario a la, votación. 

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará 
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta días h á
biles. a partir de la propuesta de nombramiento. los documen
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia a que se refiere el apartado primero 
de la norma !II de esta convocatoria. En este caso, ' el Tribunal . 
formulará propuesta adicional a favor de quienes, ha-biendo , 
aprobado los ej ercicios de la oposición, tu.vieren cabida en el.; 
número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida 
anulación. ; 

Además de la documentación que acredite los requisitos exi-, 
gidos en esta oposición, y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompañará declaración jurada de los 
cargos o empleos que ostente y la certificación que determina 
la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 17 de junio). 

Los aspii'antes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obte
ner su anterior nombramiento. debiendo presentar certificación 
del Ministerio u Organismo de que dependa, acreditando su 
condición y cuant as circunstancias consten en su ho;a de 
servicios. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos a.ños. 
Madrid, 9 cre junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 


